
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Interlocutorio No. 439 

Proceso Verbal sumario – Restitución inmueble 

Demandante Otoniel Antonio Ceferino Ospina 

Demandado Marylin Alejandra Quiroz Cardona 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00331 00 

Asunto  Requiere demandante 

 

En memorial que antecede, remite el demandante la constancia de remisión y 

entrega dela notificación personal remitida a la demandada en los términos del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2.020. No obstante, se advierte que la misma no se 

encuentra ajustada a la norma en cita. Ello, por cuanto no se ha indicado la forma 

en que se obtuvo la dirección electrónica de la accionada. 

 

Adicionalmente, el demandante le comunica a la demandada que debe 

comparecer al Despacho para notificarse personalmente de la acción, 

confundiendo de esta manera la notificación personal contemplada en el Decreto 

806 de 2.020 con la citación para notificación personal regulada en el artículo 

291 del C. G. del P. 

 

Finalmente, se resalta que no se allegó la constancia de entrega expedida por el 

servidor de destino, simplemente se aporta un pantallazo donde se observa el 

envío de los archivos relacionados por el actor. En consecuencia, se requerirá 

nuevamente al demandante a fin de que gestione en debida forma la notificación 

personal de la señora Marylin Alejandra Quiroz Cardona. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  
 

RESUELVE 

 

Requerir al demandante a fin de que gestione nuevamente la notificación de la 

demandada Marylin Alejandra Quiroz Cardona, dando estricto cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 8° del Decreto 806, o en los términos del artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE  

2 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 153 fijado el día 
09 del mes de noviembre del año 2021, a las 08:00 

de la mañana. 

___________________________________ 
JAZMIN RINCON PEREZ 

Secretaria 


